
Jueves 13 #/e Abril de 1S76,

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

INúm. 1Á28.
IBUCIJLO BB OmO. ; Núm. 2379.

Sección de Fomento.—Montes.—No

i ciudad que fué expedida por la su
! primilla Junta provincial de Benefi-

Núm. 2384.

Núm. 2376.

M ■ habiendo tenido resultado la segunda su
basta celebrada el dia 10 de febrero úl-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

cencía en 1.° de setiembre de 1837 á 
favor de D. Andrés Torrens, esta Co-
misión permanente ha acordado ha

timo, para la corla de pinus del monte cer.|0 público por medio del Boletin 
A letona de la ciudad de Alcudia, he dis- ofic¡a| para que en ej caso deque 
minctn nim ni nía O V nal «ininol en r>m . 11 .puesto que el dia 22 del actual, se pro- alguna persona la conserve en su
ceda a nueva licitación bajo el tipo de p0(jer ó  se crea con derecho á ella, 
retasa que asciende a 660 pesetas, y ¡ se presente á deducirlo en la Secre- 

Seccion de Fomento.— Minas.—De- con las m,smas condiciones que la pn-, taria de este cuerpo provincial den- 
biendo espedir el titulo de propiedad de cliyo anuDCio se halla inserto en el ■ tr0 |os qU¡nce dias siguientes al de

P ~ - PA,o‘,n ,379’ correspondien- la pLlblicac¡on de este edicto, en laBoletin oüeial nla mina nombrada San Bartolomé, sita ; , ...
en el término de Santa Eulalia, á favor ¡ 8 J .(la . . 
de D. Bartolomé Vicente Ramón y Tur, i y . J 
he dispuesto anunciarlo en este periódi- ; U1^ or 1 a* 
cooficial, á fin de que en el término de ;

de diciembre último.
de abril de 1876.—Felipe

treinta dias según el articulo 37 de la i 
ley de 24 de junio de 1868, presenten I 
las reclamaciones que les convenga las ¡

Núm. 2380.
Sección de Fomento.- Montes.—No

personas que se consideren con derecho i habiendo tenido resultado la segunda su-
á ello. i basta celebrada el dia 10 de febrero úl-

Palma 11 de abril de 1876.—Felipe : limo, para la corta de pinos del monte
Puigdorfila. denominado La Basa del pueblo deFor-

Núm. 2377.

nalutx, he dispuesto que el dia 22 del 
actual, se proceda á nueva licitación, i 

í bajo el tipo de retasa que asciende á 300 ¡

inteligencia de que pasado dicho tér
mino sin haberse presentado recla
mación alguna, se declarará caduca
do el referido documento y sin nin
gún valor ni efecto, y se espedirá el 
correspondiente duplicado á favor 
de los sucesores del mencionado don 
Andrés Torrens.

Palma 12 de abril de 1876.—El 
Vice-Presidente, Pedro Ripoll.—Por 
A. de la C. P.—Silvano Font y Mun- 
taner, secretario.

Sección de Fomento.—Minas. — De
biendo espedir el titulo de propiedad de 
h mina nombrada María sita en el tér- 
mioo de Santa Eulalia, á favor de don 
Faustino Alvarez y Alvarez, he dispues
to anunciarlo en este periódico oficial, á 
bode que en el término de treinta dias 
8egun el ^rt. 37 de la lej de 24 de junio 
de 1868, presenten las reclamaciones 
Que les convenga, las personas que se 
consideren con derecho á ello.

Palma 11 de abril de 1876.—Felipe 
Puigdorfila.

pesetas y con las mismas condiciones 
que la primera, cuyo anuncio se halla 
inserto en el Boletin oficial n.° 1379 
correspondiente al dia 21 de diciembre 
del año último.

Palma 10 de abril de 1876.--Felipe 
Puigdorfila.

Núm. 2383.
ADMINISTRACION ECONOMICA 

de las Baleares.

Empréstito de 415 millones de pesetas. 
—El limo. Sr. Director general de Con
tribuciones con fecha 13 de marzo últi- 

i mo me dice lo que sigue;
El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 

con fecha 24 del próximo pasado, ha 
comunicado á esta Dirección general la 
Real órden siguiente:

«Excmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido en esa Dirección general para 
resolver si los súbditos ingleses, cuya 
nación carece de Tratados con España, 
se hallan exentos del pago del Emprés
tito de 175 millones de pesetas, como 
lo tienen pretendido varios interesados:

Vista la órden del gobierno de 21 de 
noviembre de 1873, cuya parte disposi
tiva está fundada en los Tratados con 
las demas naciones, disponiendo que 
los súbditos estranjeros residentes en 

• España no están obligados á contribuir 
al Empréstito Nacional:

Vista la Real órden de 25 de febrero 
del año próximo pasado declarando que 
con la Gran Bretaña y otras potencias 
que cita, no existe pacto alguno vigente 
en que se haya estipulado la reciproca 
exención del pago de anticipos, emprés- 

í titos y contribuciones extraordinarias: 
¡ Vista la Real órden de 18 de junio

Núm. 2378.

Núm. 2381.
Sección de Fomento.—Montes.—No 

habiendo tenido resultado la segunda su
' basta celebrada el dia 13 de febrero úl- 
¡ timo, para la poda de encinas del mon- 
‘ te público del término de Selva, deno- 
I minado Comuna de Biniamar, he dis-

El limo. Sr. Director general de Ren-; del mismo año, cuyo artículo 3." dispo
tas Estancadas, con fecha 12 de marzo > ne que los súbditos de naciones con las 
próximo pasado me dice lo siguiente: cuales España nada haya contratado so- 

«En los sorteos celebrados en este ¡ bre el punto de que se trata, deben su- 
dia para'adjudicar un premio de 625 pe- ' jetarse á los mismos gravámenes que 
setas concedido á las huérfanas de mi- i nuestros nacionales, salvo el caso de que
litares y patriotas muertos en la pasada ' en sus respectivos países gocen los es- 
guerra civil, y otro de igual cantidad i pañoles de la exención de dichos im- 
otorgado por decreto de 17 de seliem-

Sección de Fomento.—Minas.—Ha- : 
Difcudo renunciado los Sepores Sanz y í 
J-rrar representantes de la sociedad

puesto que el dia 22 del actual, se pro
ceda a nueva licitación bajo el tipo de 
retasa que asciende á 2.0 pesetas y con 
las mismas condiciones que la primera

bre de 1874 á las huérfanas de milita
res y patriotas muertos amaños de los 
partidarios del absolutismo desde 1.° de 
octubre de 1868, ha cabido en suerte el 
primero á D.a Leonor Josefa Sola, hija 
de D. José, miliciano nacional de la vi
lla de Moya, y el segundo á 0.a Micae
la Mir y Quer, hija de 1). Aniceto, cara-

pueslos:
Vista la Real orden comunicada por 

el Ministerio de Estado en 8 del actual 
acompañando:

1.° Copia traducida de la nota del 
ministro Plenipotenciario de Inglaterra 
fecha 2 de los corrientes, en que con ar
reglo á instrucciones de su gobierno, pi
de la exención del Empréstito á favor de

, 'VUlLOLilldim-» UU id DULICUdU ; . t 11 • . ir»porvenir Balear, los derechosqüe tenían I «“J0 s® ^'la 'nserlo en el Bo- 
iquiridos á la mina nombrada Chalko- í 0”cl:l . ,3^' correspondiente 
Wá sita en el término de Escorca, he a íl a." U/iq 72' ü  r , I Fo participa á V. S. esta Dirección, á haberles aconsejado el mismo gobierno
^puesto según el art. 64 de la ley de n "alma 10 de abril de lo/o. reiipe ¡ se sjrva (jjsponer se publi- óe S. M. Británica que para evitar con-
« de jumo de 1868, declarar fenecido ¡Puigdorflia. -

binero de la Comandancia de Gerona, los súbditos del mismo, sin perjuicio de

. UL IUUU, UCUldltll 1CUCV1UU

e;spediente de dicha mina y franco y 
ptrable el terreno que comprendía el 

d de pertenencias que la espresa- 
sociedad tenia solicitadas.

p Ja ma 10 de abril de 1867.—Felipe 
“Uigdorfila.

; que en el Boletin oficial de esa provin- tlictos se prestasen á pagar sus cuotas, 
' cia para que llegue á noticia de las in- i sin que por este acto reconozca derecho

^úm. 2382. 
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE LAS BALEARES. 

Comisión permanente. 
Habiendo sufrido estravío la

i teresadas.» alguno para rehusarles las ventajas y

ac
ción número 101 del Teatro de esta

í Y se inserta en este periódico oficial privilegios que gozan los demas exlran- 
: en cumplimiento de la preinserta orden, jeros;
; Palma 6 abril de 1876.—El jefe eco-¡ 2.° Copia de la contestación dada en 
i nómico, Luis Martínez de Hervás. - el mismo dia por el Ministerio de Es- 
i j lado á la Plenipotencia Inglesa demos

trándole la falta de fundamentos de su 
■ reclamación, toda vez que ni existen eu
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la actualidad Tratados, ni motivos de 
reciprocidad que autoricen para lo su
cesivo la concesión de unos beneficios 
que están lejos de ser otorgados á los es
pañoles en aquella nación, donde, por 
el contrario, les son negadas ventaj is 
que ios ingleses disfrutan en España, y 
concluye exponiendo que los súbditos 
ingleses se hallan en el mismo caso de 
los de los países que son tratados como 
los propios nacionales mientras no se de
clare por el gobierno de S. M. Británica 
que los españoles están en el goce de 
ios beneficios que para aquellos se piden 
en España, y que pudieudo adquirir y 
poseer bienes inmuebles en Inglaterra, 
no satisfacen por ellos, ni por las indus
trias que ejerzan, gravámenes extraordi
narios de guerra:

Resultando que la Nación inglesa ca
rece de Tratados con España en la actua
lidad:

Considerando que los españoles en 
aquella nación no son atendidos ni como 
los súbditos de la mas favorecida ni aun 
como los nacionales en la adquisición de 
propiedad y otros derechos, ni obtienen 
ninguna ventaja á titulo de la cual pu
diera establecerse reciprocidad de bene
ficios;

Considerando que la orden del gobier
no de 21 de noviembre de 1873, antes 
citada, que está pendiente de revisión 
sobre un punto extraño al de que se tra
ta, si bien en su parte dispositiva con
cede la exención de empréstitos é im
puestos extraordinarios guerra, esta de
terminación se halla limitada á las na
ciones que tienen tratados con España, 
como se evidencia del considerando de 
la misma orden, consignado para su mas 
acertada interpretación; S. M. el Rey 
(Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto porV. E. y con las apreciaciones 
emitidas sobre tan importante asunto 
por el Ministerio de Estado, se ha digna
do declarar que los súbditos ingleses es
tán comprendidos en la obligación de 
pagar las cuotas que les correspondan 
por el Empréstito nacional de 175 mi
llones de pesetas, dispuesto por la ley 
de 25 de agosto de 1873, y demas con
tribuciones estraordioarias que por sus 
propiedades é industrias que ejerzan se 
exijan á los españoles, sin perjuicio de 
lo que ulteriormente pueda acordarse 
por ambos gobiernos, asegurando como 
derecho internacional la reciprocidad de 
beneficios.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.»

Y he dispuesto se inserte en el Bole
tín oficial de la provincia para que llegue 
á conocimiento de los súbditos ingleses 
que residan en la misma.

Palma 2 de abril de 1876.—El jefe 
económico, Luis Marlinez de Hervás.

Núm* 2385.
Don Francisco de Paula Putg juez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la. ciudad de Palma de 
Mallorca.

En virtud del presente edicto se 
cita, llama y emplaza á lodo el que 
se considere con derecho á heredar 
á Pedro Antonio Puig y Enseñat, á 
MariaPuigy Miguel, á Miguel Puigy 
Miguel y á Maria Puig y Casasnovas 
fallecidos intestados en la villa de 
Sóller, el primero en diez y siete se
tiembre de mil ochocientos cuarenta 
y ocho, la segunda en tres mayo de 
mil ochocientos sesenta y nueve, el

tercero en seis de octubre de mil , 
ochocientos setenta y cuatro y la 
cuarta en cuatro de junio de mil 
ochocientos setenta y tres, para que 
comparezca á deducirlo en este juz
gado dentro el término de treinta 
dias en los autos juicios de intestado 
de dichos Puig promovido por Anto
nia Casasnovas y otros bajo aperci
bimiento de lo que haya lugar.

Palma tres de abril de mil ocho
cientos setenta y seis.—Francisco de 
Paula Puig.—Por su mandado, Ra
món M.° Ballester.

Núm. 2386.
Por el presente primer edicto se 

cita, llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á la he
rencia intestada de Francisco Trobat 
y Pou natural y vecino que era de la 
villa de Algaida, en donde falleció en 
diez y ocho de octubre del año úl
timo, sin que conste hubiese otor
gado testamento ni otra clase de 
última disposición, para que en el 
término de treinta dias comparez
can á deducirlo en los autos abin- 
testato de dicho finado, advirtiéndo
se que reclaman la herencia indicada 
sus dos hijos únicos Francisco y Jua
na Maria Trobat y Mulet.

Palma cinco de abril de mil ocho
cientos setenta y seis.—Francisco de 
Paula Puig.—Por su mandado, Enri
que Bonet.

Num. 2387.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á los que se crean con dere
cho á heredar á D. Juan Moranta y 
Valeos que se ausentó de esta isla ha
ce mas de diez y nueve años, sien
do soltero, para que dentro el tér
mino de treinta dias comparez
can á deducirlo en los autos de su 
abintestato que se instruyen en este 
Juzgado, advertidos que de no hacer
lo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Palma tres de abril de mil ocho
cientos setenta y seis.—Francisco de 
Paula Puig.—Por su mandado, Pe
dro Gazá.

Núm 2388.
Don Francisco Javier Patino Moreno, 

abogado de los Ilustres Colegios de 
las Audiencias territoriales de Madrid 
y Granada, secretario honorario de 
S. M., caballero de la Real y distui' 
guida orden española de Carlos III, 
de la Inclita y militar de San Juan de 
Jerusalen y Juez de primera instancia 
del distrito de la Lónja de la ciudad 
de Palma.

Por el presente segundo y último 
edicto se cita y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á las he
rencias intestadas de Bartolomé Mas 
y Oliver y María Ana Simó y Reig 
fallecidos respectivamente en seis de 
enero de mil ochocientos cuarenta y 
nueve y la última en veinte y tres de 
marzo de mil ochocientos cincuenta 
y cinco, para que en el término de 
veinte dias comparezcan á deducirlo 
en los autos promovidos en este juz
gado y escribanía del infrascrito por 
Bartolomé Mas y Simó y otros sobre 
declaración de herederos.

Núm* 2389.

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LAS BALEARES.

SECCION DE PROPIEDADES.

Relación de las tincas del Estado que han sido adjudicadas por la bi 
reccion general de Propiedades y Derechos del Estado en 27 de marzo 
último.

Nombres de los rematantes.

¡
Una torre nombrada Castell de Santa 

Ponsa, enclavada en el predio del 
mismo nombre número 66 del inven
tario......................................................

£ Otra id. id. del Malgrat id. id. número 
X 67 del inventario..................................... 
í Otra id. id. Refeu-beix id. id. número 
X 68 del inventario....................................  
r Otra id. id. cala Figuera id. id. número 
X 69 del inventario..................................... 
f Otra id. id. torre Nova id. id. número 
X 70 del inventario..................................... 
í Otra id. id. Portáis id. id. número 71 
X del inventario...........................................

D. Guillermo Sancho 
y Mas..................

El mismo

El mismo

El mismo

El mismo

El mismo

Palma 6 abril de 1876.—El Jefe económico, Luis Martínez de Hervás.

Palma cuatro de abril de mil ocho
cientos setenta y seis. —Francisco 
Javier Patino Moreno.-—Por su man
dado, Antonio M.a Roselló.

Núm. 2390.
Por este primer edicto se cita, llama 

y emplaza á todos los que se crean con 
deredeho á heredar á D. Miguel Esterás 
y Torres natural y vecino que fué de la 
villa de Valldemosa en la que falleció día 
treinta y uno de enero de mil ochocien
tos setenta y dos sin disposición testa
mentaria, para que dentro el término de 
treinta dias se presenten á deducirlo en 
los autos de ab-inlestato que del mismo 
se están instruyendo en este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito á instancia de 
doña Antonia Esterás y Lladó y demas 
hermanos, hijos del finado, pues que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Palma tres de abril de mil ochocien
tos setenta y seis.—Francisco Javier Pa- 
tiño Moreno. -Por su mandado, Miguel 
Villalonga, escribano.

Núm. 2391.
D. Melquíades de Rosas y Azuela, juez 

de primera instancia del partido de 
Inca.

Por el presente primer edicto se ci
ta llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á la herencia ab
intestada de Antonio Socias y Tór
reos, fallecido en la villa de Sanse- 
llas, de donde era natural y vecino, 
el dia diez y nueve de abril de mil 
ochocientos cincuenta y cinco, para 
que dentro el término de treinta dias 
contaderos desde la publicación del 
presente en el Boletin oficial de la 
provincia, se presenten á deducirlo 
en el referido término en los autos 
sobre declaración de herederos le
gales promovidos por Bartolomé Lla- 
brés y Cirer en el concepto de mari
do de Margarita Socias y Gual. Si asi 
lo hacen se les oirá y administrará 
justicia y de no hacerlo se les para
rá el perjuicio consiguiente.

CLASE DE LA FINCA.
Cantidad por_ 

que se adjudica.

Peselas. Cg.

s.soomo 

IAO‘00 

251‘00

H2‘oo

l.OOPOO

I20‘00

Dado en Inca á quince de marzo 
de mil ochocientos setenta y seis.- 
Melquíades de Rosas y Azuela.—Por 
su mandado, Pablo Morey.

Núm. 2392.
Por el presente segundo y último edic- 

_ to, y en virtud de providencia dictada 
en el espediente juicio ab-íntestato, de 
oficio, de la herencia que fué de doña 
Maria Antonia Cerda y Domenech, se ci
ta, llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á dicha herencia de 
la referida doña Maria Antonia Cerda, 
que falleció el dia catorce de noviembre 
último, y sin que se le conozca disposi
ción alguna testamentaria para queden- 
tro del término de veinte dias contade
ros desde la inserción del presente en el 
Boletín oficial de la provincia, compa
rezcan á deducirlo en el referido espe
diente que sigue en este Juzgado y Es- 
cribánia de mi cargo, habiéndose presen
tado ya en los referidos autos el herma
no de la finada don Pedro José Cerda y 
Domenech. Si asi lo hacen se les oirá y 
administrará justicia y de no hacerlo se 
les parará los perjuicios consiguientes.

Dado en Inca á treinta y uno de mar
zo de mil ochocientos setenta y seis.— 
Melquíades de Rozas y Azuela. -Por 
mandato de su señoría, Pablo Morey.

Núm. 2393.
D. Bartolomé Verd escribano y secreto-* 

no del Juzgado de primera instando 
del partido de la villa de Inca.

Certifico: que en los autos dequese 
harán mención se ha dictado la siguí00' 
te sentencia;

En Inca á veinte y dos de febrero de 
mil ochocientos setenta y seis y aotoS. 
pendientes en este Juzgado á cargo e 
último de mi D. Melquíades de Rozas y 
Azuela, entre partes de la una D. Juao 
Bisellach, vecino de Palma, represen18' 
do por el procurador 1). Rafal Payefa 
de la otra Juan Coll y Reynés, aveci ' 
dado'en Binisalem, con el suyo 0 
Miguel Servera, y de la otra D. Güil* 
mo Bisellach de la última veciodad, ;
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D

I

I

I

I

9.

:o

)r

rebeldía los estrados del Juzgado, 
eDhr0 tercería de dominio y de mejor de- 
£ ho á bienes embargados ó de por em- 
reCaar al Guillermo á instancia del 
Coll Bey»65- . , ,

Resultando: que a favor de este apa- 
e otorgado un pagaré, suscrito Gui- 

iiermo Bisellacb en cinco de abril de mil 
^cientos setenta y cinco, por canti- 

í j de cuatro mil pesetas y á favor del 
Juan Coll; y que para hacer efectiva esa 
cunia solicitó embargo que tuvo lugar, j ^u, piucucm cu su uuuna respeutu a ia 
ven su consecuencia se embargaron do- i propiedad de los bienes embargados y 
■gn3 y media de cubiertos de plata, nn ¡ que el allanamiento del ejecutante pro- 
.ofá y diez sillas de cahoba con asiento $ duce en cuanto á los resultados ios mis- 
v respaldo de terciopelo, dos butacas y | mos efectos.
cuatro sillas también de cahoba con re - * Considerando: que al pedir declara- 
trilla, un cuadro grande y otros dos re- í cion al ejecutante con referencia á la es- 
guiares al óleo con marco dorado, otro l critura presentada por el tercer opositor 
cuadro ai óleo con marco dorado de dos [ y al declarar como lo ha hecho acerca de 
palmos de largo por uno de ancho, seis > ello el ejecutado han venido á reconocer- 
cuadros pequeños acuarelas con marco ; la entrambos del modo esplícito bastan- 
dorado, dos rinconeras de cahoba con j te á evitar su cotejo; y que esas circuns- 

‘ í tancias adquieren mayor vigor con el 
allanamiento por parte del Coll Reynés 
en cuanto á este pueda perjudicar.

Y considerando ademas que el acree-

la escritura presentada por su padre en 
estos autos cuando medió la entrevista 
con el procurador del ejecutante, ya te
nían padre é hijo estendida la minuta ó 
borrador y solo faltaba señalar dia para 
ir ante el notario; y que cuanto existe 
dentro de la casa que habita es de su 
padre.

Considerando: que esta manifestación 
: del hijo, de conformidad con la por el 
¡ mismo espresado al tiempo del embar
Í go, prueban en su contra respecto á la

una virgen del Pilar de plata, una papi- 
llera pequeña una taza y plato, y una 
zafata y jarro de plata el vino embaza-

Núm. 2394.
D. Francisco de Asís Ibañez Caballero 

Comendador de la Real y distinguida 
orden Americana de Isabel La Católica 
juez de primera intancia de esta villa 
y su partido.

Por el presente primer edicto se cita 
llama y emplaza á los que se crean con 
derecho á heredar á D. Juan Beonáser 
y Oliver notario que fué de la villa de 
Muro muerto en la de Campos intestado 
en diez y siete de febrero de mil ocho
cientos setenta y cuatro, para que en el 
término de treinta dias contados desde 
la fijación é inserción del présenle en el 
Boletín oficial de la provincia, comparez
can á deducirlo en el espediente juicio 
ab-inlestato del mismo pues de lo con
trario les parará ei perjuicio á que den 
lugar.

Dado en Manacor á treinta y uno de 
marzo de mil ochocientos setenta y seis. 
—Francisco de Asis Ibañez. —Por su 
mandado, Miguel Marcó.
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jo en ocho cubas menas existentes en 
la casa habitada por el D. Guillermo, 
habiendo protestado este de dicho em
bargo, pues cuanto existía en dicha ca
sa era de la pertenencia de su señor pa
dre, dice:

Resultando que por este se redujo ter
cería de dominio con relación á espre- 
sados bienes y tercería también de me
jor derecho por su crédito de sesenta 
mil ciento pesetas al pretendido por 
Juan Coll y Reynés, respecto cualesquie
ra bienes propios que se embarguen ó 
puedan resultar del espresado don Gui
llermo.

Resultando que en apoyo de esa últi
ma pretensión se presentó una escritu
ra otorgada por padre é hijo en veinte y 
cuatro de mayo de mil ochocientos se
tenta y cinco, segun la cual habían liqui - 
dado cuentas, reconocía el D. Guillermo 
recibiera y utilizara á su voluntad esclu- 
divamente para si y con toda indepen
dencia é imparlicipaciun de su señor pa
dre veinte y dos mil veinte duros reci
bidos á préstamo medíante pagarés, 
suscritos unos por entrambos, y firma
dos otros por el hijo á favor del padre y 
endosados por este: convenían en que 
para reintegrar esa suma el D. Guiller- 

se compensasen á buena cuenta cin
cuenta mil pesetas de que el padre otor
gó donación al hijo por escritura de pri
mero de setiembre de mil ochocientos 
-lenta y uno, y lo restante prometía pa
trio el segundo al primero cuando sus 
circunstancias lo permitan ó lo recíbiria 
60 su caso como parte de su legítima pa
terna.

Resultando: que, comunicado trasla
de esas tercerías al ejecutante Coll y 

“eyoés, se hallanó á las dos demandas, 
^cepto en cnanto al estremo de las cosí 
t8s que deberían declararse de cargo de
sculado D. Guillermo Bisellacb.

i resultando; queá instancia del mis- 
Coll y Reynés absolvió posicio- 

n®s el D. Guillermo y al realizarlo este 
brma: que habita y viene habitando 

^esde hace años la casa donde se le hi- 
0 en dos de junio último el embargo á 

.n^aocia del Juan Coll, y el procurador 
e último se le presentó antes de reali- 
rse el embargo á manifestarle tener 

y llevaba consigo un escrito para 
el embargo preventivo y daba 

e* Paso á fin de arbitrar un medio 
hiciera innecesario dar el escándalo 

bienm^ar^ar b16065 en su casa* clue S1 
nj oo se estendió en limpio ni firmó 

dutorizada podía estar por el notario

dor por escritura pública goza de prefe
rencia para el cobro de su crédito sobre 
el meramente quirografario según la ley 
5.a, título 24 libro 10 Novísima recopi
lación.

Fallo: que debo de tener como tengo ¡ 
por allanado en las dos tercerías de do- ; 
minio la una, y de mejor derecho la otra
á Juan Coll y Reynés: que debo de de
clarar como declaro procedente la terce
ría de dominio deducida, y de la pro
piedad del tercer opositor D. Juan Bise- 
llach los bienes embargados en la eje
cución librad-a contra los que pudieran 
ser de su hijo D. Guillermo á instancia

Núm. 2395.
D. Rafael Blasco y Moreno juez de pn- 

■ mera instancia del partido de Mahon.

Por el presente primer edicto se 
cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia de 
I). Jorge Seguí y Mercadal, natural 
y vecino de esta ciudad y fallecido 
en la misma el dia quince dediciem-
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deesa Comisión provincial, por el 
que se mandó abonar á la cuenta de 
D. Lázaro Carrasco González la can
tidad á que ascendía el derecho que 
estableció sobre el aceite, la Sección 
de Gobernación de dicho Consejo, en 
25 de enero último, emitió el siguien
te dictámen:

«Exorno. Sr.: Habiendo acordado 
la Junta municipal del pueblo de las- 
Navas, de San Juan, provincia de 
Jaén, un impuesto sobro el aceite pa
ra cubrir las atenciones de su pró- 
supuesto en el ejercicio económico 
de 1873-74; y contratada la recauda
ción del arbitrio por medio de licita
ción pública, bajo el pliego de con
diciones que sirvió de base al acto, 
el arrendatario D. Lázaro Carrasco 
González, al terminar su compromi
so y liquidar cuentas con la Munici
palidad, solicitó de esta c! cumpli
miento de una. cláusula del contrato 
en determinado sentido.

De la inteligencia contraria dada 
por el Ayuntamiento á la expresada 
cláusula apeló el interesado para an
te ki Comisión provincial, álaque se 
dirigieron antecedentes con informe 
del Alcaide, según lo prescrito en ei 
artícul ) 133 de la ley Municipal.

bre de mil ochocientos setenta y cin- 
; co á la edad de sesenta y nueve 

. i años, ó sepan la existencia de algu-
de Juan Coll y Reynés, de los cuales bie- i na disposición testamentaria del mis
iles embargados se hace espresion en el j mo, para que se presenten dentro 
resultando primero de esta sentencia y I del término de treinta días á dedu- 
Q n Q n PAH mne I i n 1 n rl t I ■ .--n tr. ■ n I ir e-v-* — T .   . .1 _aparecen con mas detalles en la diligen- i 
cía de embargo certificada folios veinte ¡ 
y dos y veinte y tres, mandando se alce í
dicho embargo y que den á la libre dis- ¡ 
posición del D. Juan Bisellacb si por; 
otro concepto no estuviesen retenidos, 
debo de declarar, cual declaro también 
ser preferente en derecho para el cobro 
el no impugnado crédito á favor del don 
Juan Bisellacb al porque fué librada la 
ejecución referida, debiendo ser cubier
to aquel con antelación á este de cua
lesquiera bienes propios del D. Guiller
mo que se puedan embargar 6 embar
guen á el último á instancia del mismo 
Juan Coll y Reynés para el reintegro de 
las cuatro mil pesetas intereses y costas 
porque se espidió el mandamiento eje
cutivo de que se ha hecho mérito; y de
bo de mandar como mando que esta sen
tencia, ademas de notificarse en estrados 
por lo relativo al 1). Guillermo y de ha
cerse notoria por medio de edictos, se
inserte en el Boletín oficial de la provin
cia. Sin hacer especial condenación de
las costas causadas en esta pieza de au
tos, asi lo resuelve, mando, pronuncio 
y firmo en la fecha que encabeza deque 
el presente escribano da fé.— Melquía
des de Rozas y Azuela.—Bartolomé 
Verd.

Y para que conste donde y á los fines 
que convenga libro la presente en cum
plimiento de lo prevenido en la preinser
ta sentencia en Inca á catorce de marzo 
de mil ochocientos setenta y seis.—Bar
tolomé Verd, escribano.

i

cirio y manifestarlo en este Juzgado 
en los autos sobre declaración de
herederos ab-intestato de dicho fina
do promovidos por su hermano don 
José, presbítero; pues no presentán
dose les parará el perjuicio consi
guiente.

Dado en Mahon á primero de abril 
de mil ochocientos setenta y seis.— 
Rafael Blasco.—Juan Allés, escri
bano.

Núm. 2396.
En virtud del presente se cita, llama 

y emplaza á los que se crean con dere
cho á la herencia intestada de D. Jorge 
Teodoro Ládico y Mirandoli, natural y 
vecino de esta ciudad y en la que falle
ció el dia doce de enero de mil ochocien
tos cuarenta y siete, á fin de que dentro 
del término de treinta dias que al efecto 
se les señala, comparezcan á deducirlo
en este Juzgado en los autos incohados 
en el mismo sobre declaración de here
deros de dicho finado, parándoles si no 
lo hicieren el perjuicio que hubiere lu
gar.

Dado en Mahon á primero de abril de 
mil ochocientos setenta y seis.—Rafael 
Blasco.—Por su mandado, Juan Pons, 
escribano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada inter
puesto por el Ayuntamiento de Na
vas de San Juan contra un acuerdo

La Comisión, después de celebrar 
vísta pública, teniendo en cuenta que 
la cláusula 12 del contrato, objeto de 
la di virgen cía, se prestaba á distinta 
interpretación en sus prescripciones 
y entendiéndola en diferente con
cepto que la Municipalidad, revocó 
el acuerdo apelado.

Contra el dictado por la Comisión 
se alza el Ayuntamiento para ante el 
Ministerio del digno cargo de V. E. 
en escrito razonado que presentó al 
Gobernador.

La Sección, abteniéndose delibera
damente de examinar en el fondo la 
cuestión, se limitará á manifestar 
que, atendida la naturaleza del asun
to, no corresponde á V. E. su deci
sión.

Trátase en el expediente de la in
teligencia y cumplimiento de un con
trato celebrado con la Administra
ción para la recaudación de un im
puesto municipal, obrando el Ayun
tamiento como persona jurídica en
cargada de la realización de los fines 
y servicios que le están encomen
dados.

En tal concepto, no fué la Comi
sión provincial, ni lo sería V. E., los 
competentes para fallar sobre la ver
dadera inteligencia del contrato, 
puesto que las cuestiones de este gé
nero, cuando pasan á ser contencio
sas, deben ventilarse ante los Tribu
nales contoncioso-administrativos , 
al tenor de lo prevenido en el art. 83 
de la ley de Gobierno y Administra
ción de las provincias de 23 de se
tiembre de 1868, y reformada por 
Real decreto de 21 le octubre de 
1866, y aplicable á la materia por 
decreto de 13 de octubre de 1868.

El art. 162 de la ley Municipal de
termina además que los que se crean 
perjudicados en sus derechos civiles 
por los acuerdos de los Ayuntamien
tos, pueden reclamar contra ellos an
te el Juez ó Tribunal competente, se
gún la naturaleza del asunto.

Debió inhibirse, por tanto, la Co
misión provincial de conocer con el 
carácter gubernativo que entonces 
tenia sobre el fondo de la reclama
ción, puesto que el acuerdo del 
Ayuntamiento, tomado en asunto de
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su exclusiva competencia, como to
dos los que se refieren á la Adminis
tración municipal, eausó estado, y 
no hubo en él infracción alguna de 
la ley; único caso en que hubiera 
sido procedente la revisión de su 
providencia, según lo ordenado en el 
art. 161 de la Municipal.

Entiende, en consecuencia, la Sec
ción:

Que procede dejar sin efecto el 
acuerdo de la Comisión provincial, 
salvando su derecho á I). Lázaro 
Carrasco González para, que pueda 
ejercitar las acciones que viere con
venirle.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 7 de marzo de'1876.—Rome
ro y Robledo.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Jaén.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente promovido por 
D. Juan Casals y Areny, que recurrió 
en queja contra una providencia de 
ese Gobierno de provincia por ha
berse negado á admitir y elevar á 
esto Ministerio un recurso de alzada 
que interpuso contra un acuerdo de 
esa Comisión provincial, relativo á 
ciertas cantidades abonadas por el 
Ayuntamiento á la empresa del Gas 
mumcipal por construcción de su fá
brica y canalización de calles, la 
Sección de Gobernación de dicho 
Consejo en 14 de enero último emi
tió el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Según lo estipulado 
en la cláusula 21.a del pliego de con
diciones que sirvió de base para 
el contrato vigente celebrado entre 
el Ayuntamiento de Barcelona y la 
empresa denominada Gas munici
pal, se anunció al público en 7 de 
marzo de 1870, por medio del Bole
tín y demás periódicos de la localidad 
que se hallaban de manifiesto en la 
Secretaria de la corporación las cuen
tas y datos referentes á la valora
ción de la fábrica, aparatos, tubería 
etc., de todo lo cual se habia de in
cautar el Municipio á los lo años de 
la duración del contrato, con arreglo 
á lo pactado en la cláusala 26.

En vista de ios documentos exhi
bidos y de algunos mas que el Ayun
tamiento dice que facilitó á varios 
vecinos, opusieron D. Juan Casals y 
otro diferentes reparos y observacio
nes, que fueron desestimadas por la 
Municipalidad en sesión de 26 de 
junio del citado año, á propuesta de 
la comisión especial encargada del 
arreglo de las cuestiones pendientes 
con la referida empresa.

De conformidad en un todo con lo 
informado por aquella Comisión, se 
declaró además, entre otros particu
lares, que debía darse á la empresa 
por cumplida: que se estaba en el 
caso de recibir la fábrica, repután
dose desde luego del Municipio: que 
se entregasen á la empresa 3.392.337 
reales quefaltaban hasta los7.392,337 
reales que se le debian dar como pri
mer pago el dia de la recepción; 
quedando autorizados el Alcalde y 
Regidor Sindico para el arreglo y 
convenio de todo, inclusa la cuestión 
de la fianza consignada por la em
presa, que se consideró ya inútil 

por existir una hipoteca mayor. 
Entendiendo D. Juan Casals que 

con tal acuerdo se inferian graves 
perjuicios á los intereses de la loca
lidad, faltándose á las prescripciones 
de la ley y á las del contrato de que 
se trata, apeló para ante la Comisión 
provincial en escrito presentado al 
Alcalde.

Con informe de este funcionario 
se pasaron ála corporación provin
cial todos los antecedentes, en vista 
de los cuales y de las alegaciones he
chas por el representante de la empre
sa y teniendo en cuenta principal
mente que los defectos notados por el 
reclamante se referian á la inteligen
cia y cumplimiento del contrato ce
lebrado para el alumbrado público, 
lo cual era propio del orden conten
cioso administrativo, según lo de
clarado en Reales órdenes de 17 de 
noviembre (4e 1871 y 8 de julio de 
1872, acordó la expresada Comisión 
en 10 de diciembre de 1873 no haber 
lugar á deliberar sobre la apelación 
interpuesta, sin perjuicio del dere
cho de que el apelante se creyera 
asistido y que podía hacer valer co
mo y ante quien correspondiese.

Comunicado este acuerdo al inte
resado en oficio de 23 del mismo mes 
que no llegó á sus manos hasta el 21 
de noviembre de 4814, es decir, á los 
11 meses próximamente de su fecha, 
se alzó para ante el Ministerio del 
digno cargo de V. E. con la preten 
sion de que se revocase dicha provi
dencia, determinándose que volviera 
el expediente á la Comisión provin
cial para que lo tramitase y fallara 
en forma.

Presentado el escrito al Goberna
dor de la provincia, esta Autoridad, 
por razones análogas á las de la Co
misión, acordó denegar la alzada por 
ser, en su sentir, de curso improce
dente, reservando también sus de
rechos al interesado.

Notificada ai mismo la resolución, 
elevó directamente á ese Ministerio 
recurso de queja, reclamándose con 
tal motivo del Gobernador con su 
informe razonado los antecedentes 
del asunto que remitió en 15 de se
tiembre último, manifestando que al 
negar el recurso de alzada se habia 
apoyado en las Reales órdenes ya 
mencionadas de noviembre de 1871 
y julio de 1872; y observando sobre 
los términos de la instancia, afirma 
que el recurso está interpuesto fuera 
del plazo legal.

Al tener esta Sección la honra de 
informar sobre el asunto, en cumpli
miento de la Real orden que le con
fiere tal encargo, no puede menos 
de llamar la atención de V. E. sobre 
el conjunto de irregularidades de 
adolece el expediente, tanto más gra
ves y reparables, cuanto más carac
terizado es el origen de donde pro
ceden.

Dáse por sentado, así en el acuer
do de la Comisión provincial como 
en el del Gobernador, que tratándo
se de la inteligencia y cumplimiento 
de un contrato, no es á la Adiainis- 
nistracion á la que corresponde co
nocer del asunto, sino á los Tribuna
les contencioso-administrativos; y al 
aseverarlo asi, parten una y otra 
Autoridad del supuesto de que don 
Juan Casals tiene personalidad para 
gestionar en esa via.

Basta fijarse en la naturaleza de la 
acción que ejercita ese interesado, y 

en que ninguna participación pare
ce tener en el negocio do la empre
sa del Gas municipal, para persua
dirse de que, ni como contratante ni 
como particular lastimado en sus de
rechos civiles, podia recurrir á los 
Tribunales.

Su acción dimana, como da á en
tender el propio querellante, de la 
facultad que atribuye el art. 24 de la 
ley municipal á lodos los habitantes de 
un término para reclamar contra los 
acuerdos de los Ayuntamientos así co
mo para denunciar y perseguir cri
minalmente álos Alcaldes, Regidores 
y Vocales de la Asamblea de asocia
dos en los casos, tiempo y forma que 
la ley prescribe.

Dicha acción es completamente 
distinta de las introducidas en los 
artículos 161, 162 y 169 de la expre
sada ley á favor de los que se consi
deran perjudicados por la ejecución 
con infracción legal, de los que le
sionan derechos civiles, y de los 
que implican responsabilidad tam
bién civil.

No es posible, por lauto, descono
cer el perfecto derecho del recur
rente para reclamar contra los ac
tos de la Municipalidad de Barcelona 
si en su concepto el arreglo intenta 
do con la empresa del Gas municipal 
infería perjuicios de consideración á 
los intereses del Municipio.

A este fin responde, no sólo la 
cláusula 2.a del contrato, que exige 
como indispensable requisito la ex
posición al público de las cuentas y 
datos referentes á la valoración de 
las propiedades que han de pasar al 
dominio comunal de aquellos vecinos 
sino la publicidad que la ley requie
re en los acuerdos de los Ayunta
mientos que no tengan el carácter 
de reservados, facilitándose por es
te medio el juicio de la opinión pú
blica, é imprimiendo á las providen
cias de las corporaciones populares 
el sello de rectitud é imparcialidad 
que en el espíritu de la ley predo
mina.

Consecuencia lógica de estos prin
cipios es la de poderse examinar los 
documentos que existen en los Ar
chivos de los Municipios, que por su 
naturaleza no sean secretos, cuando 
fuesen indispensables para adquirir 
conocimiento de los actos de las 
corporaciones que se pretendan cen
surar: así es que, bajo este punto de 
vista, la municipal de Barcelona de
bió mostrar al recurrente cuántos da- 
toscreyó preciso para fundar sus ale
gaciones, y que afirma le fueron ne
gados.

Por lo expuesto se ve que la Co
misión provincial, dando una apli
cación errónea á las doctrinas con
signadas en las Reales órdenes que 
cita, se abstuvo de conocer, sin ra
zón bastante, de las reclamaciones 

i del Sr. Casals, cuando debió exami
narlas y fallar en el fondo.

No habiéndolo verificado así, con 
olvido de los deberes que le impo- 
nian el párrafo tercero, art. 164 de la 
ley municipal, y el segundo, art. 66 
de la provincial, lo procedente hu
biera sido dar curso á la alzada in
terpuesta para ante el Ministerio del 
digno cargo de V. E.

Pero con extrañeza suma se ad
vierte que el Gobernador, incidien
do en las opiniones de la Comisión, 
y dando por firme que el recurso es
taba presentado fuera de tiempo, se

extralimitó al tomar por sí la deier 
minacion de no remitir á ese Min¡8* 
terio los antecedetes del asunto, q q ' 
infracción manifiesta de lo prevenj^1 
en el art. 52 de la ley provincial. u

Esta ley no da otras facultades á 
los Gobernadores, respecto de l0< 
acuerdos tomados por las Diputacio
nes y Comisiones provinciales, qUe 
la de ejecutarlos lisa y llamamen¿ 
(art. 9.°), ó suspenderlos por si 6 á 
instancia de parte en los casos laxa, 
tivamente marcados en el art. 
Cualquier otro procedimiento es de 
todo punto arbitrario é ilegal, é ¡n. 
sostenible en consecuencia.

Y como por otra parte no hay p|a. 
zo alguno en la ley para recurrir 
al Gobierno en alzada de los acuer
dos de las Diputaciones y Comisio. 
nes provinciales, siendo por demás 
inexplicable el atraso con que se 
pasó al denunciante el oficio en qiJe 
se le hizo saber el acuerdo de la Co
misión provincial, resulta improce
dente en todos sentidos la providen
cia de la primera Autoridad civil de 
Barcelona.

El rigorismo de los principios y el 
respeto que merecen á la Sección 
las prescripciones legales impiden á 
la misma entrar en el fondo del asun
to, mayormente cuando los date ' 
suministrados por el Ayuntamiento 
no los estima suficientes'para formar 
juicio exacto de los hechos censura
dos. Lo natural y ajustado á la lev 
es reponer las cosas al estado qué 
tenían cuando se apeló del acuerdo1 
del Ayuntamiento, por lo que laSec-1 
cion opina:

Que deben dejarse sin efecto te 
acuerdos de la Comisión provincial 
y del Gobernador de la provincia de1 
Barcelona, y pasarse el expediente 1 
á la referida corporación para que, 1 
con presencia de los datos que le 
constituyen y los demás que juzgue 
necesarios, falle sobre el fondo lo 
que entienda ser de justicia, reser
vando su derecho al recurrente para 
ejercitar las acciones que viere con
venirle.»

Y conformándos) S. M. el Rey 
(Q. I). G.) con el pr^ inserto dictámeo 
seha servido resol ver como en el 
mismo se propone.

De Real órdem lo digo á V. E. para 
su conocimiento y de mas efectos, 
con devolución defadjunto expedien-1 
te de referencia á los fines consi
guientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 7 de marzo de 
1876.—Romero y Robledo.—Sr. Go
bernador civil de la provincia de 
Barcelona.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Accediendo á los deseos de don 
Francisco Soler y Perez, presidente 
de la Sala de la Audiencia de Oviedo

Vengo en trasladarle á igual plaza 
de la de Barcelona, vacante P°r 
fallecimiento de D. Juan Boñigas6 
Izquierdo.

Dado en Palacio á veintisiete de 
marzo de mil ochocientos setenta? 
seis.—Alfonso.—El Ministro de Gra* 
cia y Justicia, Cristóbal Martin d 
Herrera.

^Gacela del 29 de marzo -

PALMA.
ÍMPRKNTA DE Pe DRO JOSÉ (}ELABERr.
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